
A M IS C O M IT E N T E S

L os hom bres m enos que su fam a duran .
H O M E R O .

E l que resist e a la ley es indigno de ser ciudadano.
SÓ C R A T E S .

S i �M ás que la palabra, la acción es el hom bre,� debo som et er a v uest ro alt o ju icio
el act o que t erm in a m i m isión . L a san ción de la con st i t ución , dada por la asam blea
const it uy en t e el 5 del presen t e. N o m e es dado creer, com o algunos adm iradores
en t usiast as, que est a const it ución es la expresión m ás dem ocrát ica, adecuada al país;
la sum a de la perfect ib il idad social, conquist ada hast a hoy por los u t op ist as y
socialist as de t odos los siglos; el N uev o T est am en t o en que est á cif rado el ex t rem o
del gen io , la cart a-m odelo , t an esep t a de las im perf ecciones hum anas, que só lo los
ángeles podrían haberla h echo m ejor; y que M oisés N úm a, C arondas, L icurgo ,
Jef f erson , dioses caídos, no t ien en m ás que post rarse en t ierra y v elarse el rost ro
an t e los legisladores de 1856. T am poco creo , por el con t rario , que sea �insignifican-
te,� com o la declararon los que aprobaron , sin saber cómo, su m inut a en v o t ación
económ ica. N o; los hom bres apasion ados no son dueños de su razón ; y sin ést a,
jam ás hay un ju icio rect o . T an absurdo es decir, que es una producción acabada,
com o que es t an nef anda, que no t enga t al cual cosa buena. Y o la juz go una
const it ución m ás. M ás dign a que n in guna ot ra de ser cuan t o an t es reform ada. E n
est e sen t ido , la declaré desde un princip io sin lugar a v o t ar; presen t é en el congreso
un proy ect o de ley , pospon iéndola a la de 24 reform ada; he v o t ado algunas cosas, a
m i ju icio , conv en ien t es; h e presen t ado m i v o t o part icu lar sobre sus aberraciones,
que t al v ez no lo serán porque a m i m e lo parez ca; y por ú lt im o, la f irm é t an so lo
por obedecer la ley , pro t est ando con un act o v isib le. P or t ales an t eceden t es, t icios y
t roy anos que creían no la f irm aría, burlada su expect ación , m e han lanz ado est os
ep ít et os, que resuenan aún en m is o ídos: �Incosencuente! renegado! demente! ente

raro!�
P ero afort unadam en t e, su alarido se em bot a con t ra el dict am en de la raz ón , de

la conciencia y del derecho.
C om o al m an ifest ar m i pro t est a se m e negó la palabra, llam ándosem e al orden ;

com o podría creerse que est e desaire y a rep et ido , es t an so lo po r la person a,
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alud ida6 hacia pocos días en la t ribuna con el m ás in su lt an t e desdén por el S r.
P riet o (D . G uillerm o), t al v ez porque no poseo com o S . S . su patriótico desinterés,

sus beneméritos serv icios, sus clásicos conocimientos, ni sus profundos talentos de hom-

bre de E stado, n i es posib le que los posea; y com o debo v indicar a T am aulipas,
dem ost rando que al nom brarm e su prim er represen t an t e �por el v o t o unán im e de
los elect ores, expresado con decisión y en t usiasm o,� en una elección hecha a t res-
cien t as leguas del agraciado y a set en t a de aquel gobierno, no precip it ó su ju icio , n i
env ileció en m í, el cargo de dipu t ado, sino que se fundó en algo , para creer que su
elegido correspondería a su con f ianz a y t endría alguna idea de la cosa pública, creo
de m i deber, reproducir lo m ism o que en abril del año próx im o pasado, expuse
an t e el act ual soberano congreso m i sit uación idén t ica.

�S i n i la legalidad n i la práct ica parlam en t aria, n i la dign idad del congreso , n i la
sit uación , n i la f ron t era, n i el est ado de T am aulipas, canon iz an t al at en t ado , ¿ será,
por ú lt im o, su prim er represen t an t e? T raído a un t erreno v edado por el decoro , el
soberano congreso se dignará ex cusarm e, si pen et ro hast a él para def ender m i
honor. F elizm en t e, m i v ida pública, com o priv ada, no t em e el ex am en m ás sev ero
de cada uno de sus act os, n i t em o que ést os se cuen t en desde m i pun t o de part ida y
hom bres que m e han form ado. N acido en el país clásico de la libert ad, e h ijo de un
so ldado v et erano de la independencia, he sido educado por la casa del fundador del
E st ado , e in st ru ido por un herm ano dest errado de E spaña por progresist a, y refu-
giado en P arís en casa del gran republicano L af f i t e, donde le hon ró con su am ist ad
y t rat o el célebre orador M anuel. U n ilust re am igo y parien t e que lo ha sacrif icado
t odo por el t ít u lo de �ciudadano m ex icano�, y preferido una m iseria honrosa, a
�cinco millones� que se le han ofrecido para proclam ar la R epública de la S ierra
M adre, m e in sp iró el am or sagrado de la pat ria. L os libert adores y fundadores de la
R epública de H ait í y de C ucabanacan , el sab io y f i lan t róp ico doct or N úñez de
C áceres, y el ilust re general L em us, m e form aron con sus luces y am ist ad; y nuest ro
anciano D upon t del E ure, el v irt uoso pat riarca de la dem ocracia, se h a dignado
dist in gu irm e con su am ist ad y aprecio casi pat ernal.�

�E n m i f am ilia he encon t rado un m odelo de pat rio t ism o. M i an ciano padre, sin
con t ar sus an t iguos serv icios, hoy , presidiendo el I. ay un t am ien t o de So t o la M ari-
n a, se pronunció casi el prim ero con t ra el dict ador y en f av or de la cart a de 24
reform ado, y por ello fue persegu ido de m uert e. A una herm ana m ía se le in cendió
su casa; a m i h erm ano D . T rin idad, uno de los def en sores de ciudad V ict oria, que
con el coronel Z ay as se ret iró el ú lt im o de la p laz a ev acuada, pref irió el dest ierro a
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6 M ot iv ó est a alusión , una m oción que h ice para que la secret aría anotase: �que el v oto era,
que no fuese pun to om iso el art ículo 15, o la cuest ión religiosa, sobre lo que las palpables con t ra-
dicciones del S r. P rieto hast a hoy son inexplicables. D esde un princip io creí, que el m odo en que
se consult aba la libert ad de cult os, era el m enos a propósit o para lograrlo : por esto presen t é sobre
la m esa una m odif icación , que el S r. presiden t e se llev ó a su casa. C rey endo tam bién , que t an gran
cuest ión no había sido puest a bajo su v erdadero pun t o de v ist a, es decir, bajo su aspecto polít ico,
crist iano, m oral, social y hum an it ario , llam é un t rabajo concienz udo, que no se presen tó, por haberse
cerrado intempest iv am ente la discusión, y declarado últ im am ente punto om iso ¡Q uiz á en mejor ocasión
podrá presen tarse!
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am n ist iarse; y a su regreso , h echo prision ero habría sido fusilado por W oll en la
p laz a de M at am oros, si no le hubiese libert ado una part ida de federales.�

C on t al país, educación y ejem plo , no he podido ser m ás que progresist a.
P úblico es en m i pat ria, que desde n iño rehusé una pro t ección poderosa por no
t raicionar m is princip ios. C on una educación , que creo poder llam ar clásica y una
carrera no com ún , desde m uy t em prano, he serv ido a la pat ria y a la libert ad con
m is escrit os, reproducidos m uchos por la prensa. E n la in v asión nort eam erican a,
nom brado por el benem érit o general Brav o , ay udan t e cap it án de art il lería en la 6º
lín ea de operacion es, serv í en la cam paña a m is expen sas. P rom ov í en t re los m ás
act iv os el apedreo de los am ericanos, para im pedir la paz in iciada en A z t capot z alco .
C on t ribu í al g lorioso lev an t am ien t o de est a cap it al en las m em orables jorn adas de
14 a 17 de sep t iem bre de 47, en las que est e h ero ico pueblo eclipsó el 2 de m ay o en
M adrid. Sorprendido en la guarn ición am ericana de San t o D om ingo, iba a ser
procesado y fusilado , sin la in t erv en ción del general Q uitm an , que m e conoció en
la f ron t era, siendo uno de los com isionados del ay un t am ien t o de V illagrán para
est ipu lar de aquel garan t ías para la población . N om brado dipu t ado al congreso
general an t erior, m e opuse enérgicam en t e a una adm in ist ración que rem oraba el
progreso, desconocía la causa de a fron tera, y que cay ó herida justam ent e del anat em a
popular. P or est a oposición , apenas percib í diet as y no obt uv e n i los m edios v iát i-
cos, que por una orden se pagaron a t odos m is com pañeros después del go lpe de
E st ado . R eh u sé un b ri l lan t e part ido en S an L u is P o t osí , po r n o san cion ar la ley
d e ju st icia, po r la que S an t a-A n n a in t errum p ía la soberan ía de algun os est ado s, y
la de T am aulipas en part icu lar. A n t es del grit o de A y u t la est uv e en P uebla com isio-
n ado para est udiar y prom ov er la rev o lución , y f ue m i dict am en , �que si se est ab le-
cía ah í a la base, daría el resu lt ado de A cajet e.� R epresen t é con t ra el pro t ect orado y
la v en t a de la M esilla, en la exposición in t i t u lada: �T amaulipas a la R epública me-

xicana.��
�E n la presen t e rev o lución , con t ribu í a lev an t ar el esp írit u público en m i país;

la serv í con escrit os y agencias a m is expen sas, y duran t e casi t res años, priv ado de
t odo recurso , h e carecido de la v ist a de m i fam ilia, y aquí fu i persegu ido hast a el
ex t rem o de apost arm e en un policía, que com o el S ir H udson L ow e de N apoleón ,
era un buit re que m e roía las en t rañas. H e dado el prim er grit o de alarm a con t ra la
independencia de los E st ados, at acada en T am aulipas y C oahuila. P or ú lt im o, elev a-
do a un escaño legislat iv o de la de la con st i t uy en t e por el v o t o unán im e de m is
com pat rio t as, no he percib ido hast a hoy �ni un solo centav o,� y est aría pagado con
pro fusión , si hubiese con sen t ido en sacrif icar m i independencia. H oy es m i sust en -
t o cuot idiano el pan negro de la adv ersidad, y acaso el de una sorda persecución ....
D espués, resort es, relaciones de fam ilia, de am ist ad, de in t erés, de seducción , de
in t riga, de am enaz a, se pusieron en juego para hacerm e aprobar la dest rucción del
E st ado de C oahuila, so lidario del de T am aulipas, el est at u t o orgán ico , gobern adores
in t rusos, gobern adores con t ra el est at u t o del E st ado , proy ect os de con t rabando y
o t ros act os im polít icos e inm orales: m e resist í , y la persecución t ronó. E l T amauli-

peco publicó : �que est aba cubiert a relig iosam en t e la list a civ il del E st ado ,� y si est o
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es ciert o respect o de dipu t ados que han goz ado pluralidad de beneficios, adelan t os y
superf luos, adjudicaciones, com ision es y espect at iv as; si est o es ciert o respect o aque-
llos em pleados, y aun respect o de m i com pañero el Sr. Q uin t ero , que en diez m eses
que est uv o en la cám ara, percib ió dos m il pesos, y o no he percib ido en t odo el año
n i un so lo cen t av o . L as calum n ias y dif am aciones que aquella prensa, sugerida desde
est a cap it al por ciert os hom bres-p lagas, v om it ó con t ra m í, son sin guarism o: llegó
hast a acusarm e de t raición a m is com it en t es, porque no aprobé est a herejía po lít ica:
� la soberanía del pueblo es delegable...� ¡L os conserv adores fueron m ás generosos!�
A sí, h ijo del pueblo , t odo lo he sacrif icado sin reserv a por su causa; h e consagrado
t oda m i v ida a la pat ria y a la libert ad. ¿C onsagración t an abso lu t a debe hacerm e
t an despreciab le a los o jos de un congreso liberal hast a el pun t o de hollarse en m í el
derecho sagrado del represen t an t e? ¿Y de negársem e la palabra en una sesión secret a
por fav orecer al S r. V idaurri? ¿Y de negársem e (hoy en pública) en una cuest ión t an
v it al para m i país, para la f ron t era, para la federación ?�

M is grat u it os adv ersarios, sin ex am in ar la cuest ión de m érit o y de derecho, só lo
h an con siderado la de hecho, que pasó así. A n t es de la expresada sesión , personas
que respet o y que con gust o h abría com placido , si no se hubiese t rat ado de un
deber, m e expusieron , que sab iendo que no f irm aría la const it ución , o que lo haría
pro t est ando, m e acon sejaban desist iese, � f in giéndom e en f erm o;� con t est é, que so-
bre ser una m engua huir el cuerpo a la dif icu lt ad, así se en gaña a los o jos de los
hom bres, no a los de D ios y de la propia concien cia, y que est aría f irm e en m i
puest o , aunque supiese perecer con él.�R epusieron : �que m e podría sobrev en ir
algún m al;��respondí que los que han in t en t ado m at arm e de ham bre en un año,
b ien podían con sum ar su obra de in iqu idad, con f inándom e a la isla de los C aballos,
seguros de que el que afron t ó las balas del y ankee, y se v io próx im o a ser fusilado ,
no t em e las iras del poder, cum pliendo con su deber;��que daría escándalo� ,�
con t est é que no lo había ciert am en t e en m ot iv ar con brev edad m i ju icio , part icu lar-
m en t e est ando recib ida est a práct ica;��que m i ju icio crít ico bast aba;��repuse que
una sim ple m an ifest ación no im port aría nunca en act o t an so lem ne, lo que una
form al pro t est a;��que, en f in , no se m e concedería la palabra,��con t est é que
cum plía pro t est ando con un act o v isib le, aunque v io len t ado.�D uran t e la sesión se
in sist ió por ellos en el m ism o em peño. Se procedió a f irm ar por dipu t aciones.
L legado el t urno a la de T am aulipas, pedí la palabra para m an ifest ar que f irm aba,
ex cep t o ciert os pun t os, con t ra los que llev aba una pro t est a form ulada; y se m e negó
la palabra, llam ándosem e al orden , y m e sen t é para no in t errum pir la con t inu idad
del act o . C onclu ido , y pregun t ado por uno de los señores secret arios ¿si f alt aba
algún dipu t ado por f irm ar? con t est é que f alt aba y o : que t en iendo in t en ción de
f irm ar, no lo había h echo a m i v ez , porque no se m e concedió la palabra para hacer
una m an ifest ación , y ocupé m i asien t o . E n t onces el S r. v ice-presiden t e se m e acer-
có , in t im ándom e: �que o firmaba sin condición, o se me expulsaba del salón;� con t es-
t é, que m e ret iraría. P ero an t es, m e dirig í a in t errogar a S . E . el presiden t e, ¿ si h ab ía
dict ado t al orden ? m an ifest ándole al m ism o t iem po, que deseaba usar de un dere-
cho ejercido por la dipu t ación de T am aulipas en el congreso , que f irm ó la paz en
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Q uerét aro , y resuelt o en t odo a ret irarm e, si in t erv en ía v io len cia. T al v ez equiv ocó
su respuest a con v ehem en t es in crepaciones, h ast a ob ligarm e a decirle respet uosa-
m en t e: que com o dipu t ado in t erpelaba al presiden t e del congreso ; y al S r. G óm ez
F arías (D . Ben it o) �P apá m odérese: el público observ a.� R eport ado , declaró : �que
la m esa no t en ía derecho de expulsar a n adie por t al m ot iv o� . E n t onces f irm é,
n egándosem e t odav ía el derecho de una an t ef irm a. C uando se ordenó ex t ender el
braz o para jurar, no lo h ice. ¡Y o apelo al honor y a la conciencia de los ciudadanos
dipu t ados, de la v erdad de m is asert os!

P úblicos, sencil los est os h echos, han sido , sin em bargo , desn at uraliz ados, t ergi-
v ersados y com en t ados a p lacer del in t erés, com bin ado con pasion es de baja ley ,
deseosas sin duda de v engarse del disgust o que les causara m i m an if iest o sobre la
const it ución y sit uación act ual de la R epública, presen t ado cuat ro días an t es. A de-
m ás, h e recib ido ex t raños am ist osos y acres in v ect iv as, ep ilogadas en est os concep-
t os: �que m i oposición t rágica en t odas sus peripecias, en su act o f inal, t erm inó
com edia� ; �que at rab ilario , com o T im ón , no había h echo m ás que ponerm e en
ev idencia, conquist ando lo opuest o al sub lim e�; y �que orlaba m i f ren t e, agobiada
por m is af an es y pat rió t ico m art irio , con la corona del ridícu lo�. E n t odo est o no se
t ien e o t ra m ira, que hacerm e el ¡ecce homo, la v íctima expiatoria! D ebo con f esarlo : si
aparez co ecce homo, es t an so lo porque m is lab ios h an apurado t oda la h iel y v in a-
gre de t an in just os ju icios, y m i corazón , ago t ado hast a las h eces el caliz del su f ri-
m ien t o . P ero , com o el Just o , est oy f irm e en la concien cia de m i derecho y de m i
deber. L os an t iguos coronaban de f lores las v íct im as dest in adas al sacrif icio : m is
enem igos pret enden inm olarm e en el fango , proh ib iéndom e arro jar una so la queja.
M i pat ria, desdeñando t ales m iserias, y grande y generosa com o las an t iguas, no m e
condenará sin perm it irm e exhalar un susp iro .

E st e susp iro será el grit o herido de la concien cia y de la just icia, m an if est ando,
que jam ás t uv e m ás im perio sobre m i conduct a; y que debí obrar, com o lo h ice
dem uést ran lo est as raz ones del m ás sano crit erio . H ay m uchas v eces en las cosas en
que t odo parece ridícu lo al v u lgo , un rasgo de grandez a que no se percibe, sino por
los hom bres de gen io . A sí M ilt on , v iajando por It alia, v ió represen t ar en un t eat ro
de M ilán , la com edia in t i t u lada: A dán , cuy o asun t o era la caída del hom bre, en la
que los au t ores eran : D ios, los diab los, los ángeles, A dán , E v a, la m uert e, los
pecados m ort ales. A l t rav és del ridícu lo y del absurdo, M ilt on descubrió la sub lim i-
dad del asun t o , y com puso el inm ort al poem a: �el paraíso perdido�. A sí en el caso
en cuest ión , en el gran t eat ro de nuest ra polít ica, se represen t aba la C on st i t ución ,
cuy o asun t o es, � los dest inos de M éx ico , y en la que son los act ores: encon t rados
in t ereses, con t rapuest o part idos, y los hom bres que los person if ican con sus buenas
y m alas pasion es. A l t rav és del ridícu lo y del absurdo, qué espírit us obcecados,
superf iciales, crey eron v er en m i pro t est a, observ adores, est adist as, h an v ist o est a
idea elev ada�� la observ ancia de la ley y la reclamación santa del derecho y del

progreso imprescriptible, por la constitución hollados.
N ingún in t erés bast ardo ha prov ocado est a reclam ación . N o la propia índole.

C on sagrado m uy t em prano al cu lt o de las let ras y de la f iloso f ía, desde m uy n iño
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ex clam é, com o el poet a f ilóso fo :�¡F eliz , qu ien asilado en el t em plo de M in erv a, v e
en paz bajo su plan t a, form arse los huracanes! ¡F eliz , qu ien de lejos con t em pla a los
m ort ales in sen sat os, un cidos bajo su propio y ugo , cual rebaño de m íseros esclav os,
errar inquiet os, inciert os, por el áspero sendero de la v ida! Y que agit ados noche y
día, por ex ceder en noblez a e ingen io , consum en sus m ás bellos días, arrast rándose
en las cort es, en pos de la fort un a! ¡O h v an idad del hom bre! ¡oh debilidad! ¡oh
m iseria!7 N o la am bición . S iem pre he creído con L am art in e. �D esdichado el hombre,

cuyo nombre se pronuncia en v oz alta:� con E pam inondas: �N o debe juzgarse del

hombre por los destinos, sino de los destinos por el hombre� y con T em ist ocles, al v er
una galera ro t a y abandonada: �A sí t rat a el pueblo a los que le sirv en �. Y si a pesar
de est o , h e con t ribu ido con m i grano de arena a la reconst rucción del edif icio
social, es porque est oy penet rado, com o el cit ado L am art ine, �de que la labor social
es una t area co t idian a, ob ligat oria e im prescrip t ib le de t odo hom bre, que part icipa
de las v en t ajas y de las cargas de la sociedad�, sin esperar m ás prem io , que el del
A póst o l, a los que m ili t an f irm es hast a el f in , com bat iendo por la buena causa.�
N o el indiv idualism o. ¿Q ué podría esperar? ¿Q ué t em er? ¿C on t inuar en un puest o ,
que t erm ina? ¿E sperar el pago de m is diet as, cuando y a no hay n in gún in t erés en
hacerlo? ¿C on t inuar en la v ida polít ica, que no m e deja m ás que decepciones y
am arguras? ¿C onquist ar aura popular m ás que las o las de la m ar in st ab le? ¿O
t em ería los ray os del poder, que he com bat ido? ¿D el congreso , qué espera?�N o,
por ú lt im o, el odio . P ude, es v erdad, sat isf acer just os resen t im ien t os de m i E st ado y
part icu lares; v engarm e de los dict adores de la palabra, y de los au t ores del código ,
rehusándom e a f irm arlo : m ás pude hacerm e not ab le con un im port uno act o de
f irm ez a. ¿P ero la in just icia degrada al que la su f re, o al que la com et e? ¿P ero que
ot ro f alt e a su deber, nos au t oriz a a f alt ar al nuest ro? ¿P ero es cobardía no osar
h erir la ley en su m ism o san t uario? ¿P ero a una erost át ica celebridad deben sacrif i-
carse los princip ios?

S i, pues, n in guna causa innoble m e dom inó, en buena lógica debe conclu irse,
que só lo m e im pulsó a obrar un m ot iv o honest o , digno . ¿C uál? L a observ ancia de
la ley .�L a ley de conv ocat oria, las in st ruccion es de m i est ado , un acuerdo recien t e
de la cám ara (ex cit ando al gobierno a hacer cum plir la conv ocat oria,) clam aban :
firma la C onst it ución : los art ícu los que había aprobado m e decían , f irm a: el dogm a
dem ocrát ico de la soberan ía del núm ero m e dict aba: firma. ¿P odía ex cusarm e? Y o,
que la v íspera había sost en ido con Sócrat es, C icerón y M oisés: �que el que resist e a
la ley es indigno de ser ciudadano: que cuando el m agist rado m anda, y la ley calla y
obedece, no debe esperarse m ás que ru ina y deso lación :� y que la soberanía e
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7 Sed n il dulcius est bene quam m unit a t enere
E dit a doct rina sapien tum tem plam serena
D espieire unde queas alios, passim que v idero
E rrare, at que v iam palen t es quærere v itæ
C ert are ingen io, con t endere nobilit at e;
N octes atque dies n it i, præst an t e labore
A d sum as em ergere opes, rerum que pot iri,
¡O m iseras hom inum m ent es! o pect ora ceaea!-L U C R E T . L iz . II, V . 7.
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igualdad de la ley es absoluta, ¿deb ía con t radecirm e al día sigu ien t e? Y o , que sería el
prim ero en apoy ar al pueblo , si som et ido ese código a su ex am en , lo reprobase, o
exp licase, com o suele h acerlo alguna v ez ; com o dipu t ado, com o hom bre de paz en
el san t uario de las ley es; ¿deb ía apelar a o t ro recurso que al de O cónell, es decir, al
derecho de pro t est a; al de la in surrección sagrada de la raz ón ? Y o, que afron t ado
m ás de una v ez las iras del poder, nada t en ía que t em er por m i persona, com o ún ico
represen tan t e a la v ez por m i est ado, ¿debía cargar sobre m is hom bros la gran respon -
sab ilidad de poner fuera de la ley a T am aulipas, m aquiav élicam en t e calum n iado de
anex ion ist a, a T am aulipas, sentenciado a muerte, separándolo del pact o f ederal? Y si
t al pudiese, y o , que sost en go , que el hom bre m ás libre es el esclav o de la ley ¿podría
soport ar el rem ordim ien t o de m i concien cia por haberla in f ringido? Y de haberla
in f ringido , de m anera que se dijese, �¿que había dado t al escándalo , t an so lo por
obedecer las inspiraciones de un espíritu ulcerado?� Y de haberla in fringido, por prefe-
rir m i déb il raz ón , qu iz á ex t rav iada, a la de pat rio t as grav es? A la de pat rio t as que
creen , y con razón , que es preferib le un m al código , siem pre reform able, qu iz á
h ast a sust it uy éndole la prim it iv a cart a de 24 reform ada, al est at u t o orgán ico , o la
dict adura, con t inuación de cincuenta meses no interrumpidos, de régim en pret oria-
no? F irm é, pues, la C on st i t ución , y es ev iden t e, que debí hacerlo , aunque al suscri-
b irla, sin t iese la m ism a repugnancia, que si hubiese f irm ado m i sen t en cia cap it al.

N o creí, em pero , deber h acerlo , sin la pro t est a adjun t a, que no se m e perm it ió
m an if est ar. E n los concilios gen erales de la Iglesia, aun en m at eria de dogm a, en la
que según S . P ab lo , �debe ser razonable nuestro obsequio�, no se ex cluy ó la raz ón
hast a el pun t o de proh ib ir t oda pro t est a, y aun ella no fue rara, bajo est a fórm ula,
�A pelo a la decisión del f u t uro concilio m ejor in form ado.� E n m uchos concilios
célebres, que om it o por conocidos, y part icu larm en t e en la diet a de E sp ira, en la
que se pro t est ó con t ra el edict o de W orm s, y se presen t ó el credo, o con f esión de
A ugsburgo, los disiden t es de la com unión rom ana, inm ort aliz an est e derecho de pro-
t est a, llam ándose hast a hoy , protestantes. C uando la conv ención f rancesa v o t ó la
m uert e de L u is X V I, cada dipu t ado m ot iv ó su v o t o de palabra o en su f irm a.
C uando en Q uerét aro se f irm ó la paz por la que se v endió m edia nación , y T am au-
lipas y C oahuila perdieron una gran part e de su t errit orio , los dipu t ados de est os
est ados presen t aron con t ra ella una pro t est a al congreso , que no pudo m enos que
adm it irla. H oy , C oahuila ha sido borrado de la F ederación por est a con st i t ución
f ederal; T am aulipas, queda am enaz ado. ¿P odía su represen t an t e perm anecer indife-
ren t e, t raicion ando sus in t ereses con un cobarde silen cio? ¿P odía dejar de pro t est ar
en v irt ud de un derecho reconocido? ¿P odía creer, que concilios m ix t os de la edad
m edia, f orm ados de clérigos, f uesen m ás liberales que un congreso const it uy en t e del
sig lo X IX , form ado de sus an t agon ist as? ¿Q ué el congreso de Q uerét aro , com puest o
de con serv adores y m oderados, fuese m ás liberal, que o t ro de puros dem ócrat as?
¿Q ué una ley fundam en t al, pero de circun st ancias prev aleciese sobre la ley an t erior
a t oda ley , la de la propia conserv ación ? ¿Q ué a la v íct im a se lo priv ase h ast a del
derecho de quejarse? ¿Q ué est e déb il ¡ay ! au t oriz ado por el p lan de A y u t la, no
proh ib ido por la con v ocat oria, derrocase una robust a con st i t ución ? ¿P odía creer,
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en f in , que un congreso nacional, presidido por el v enerab le pat riarca de la dem o-
cracia, o lv idase el derecho de pet ición o de pro t est a, en el m undo t an conocido ,
en t re noso t ros pract icado? ¡O h , im aginarlo siqu iera, m e habría parecido renegar de
la dem ocracia! A un aut oriz ado por est a, creí que debía pro t est ar con t ra los pun t os
en que la C on st i t ución v io la derechos im prescrip t ib les. E n est e concept o , pro t est a-
ba con t ra la C onst it ución a nom bre de T am aulipas y C oahuila absorb idos o am ena-
z ados de t odos los est ados f ron t eriz os, condenados al ilotismo político; de la F edera-
ción , m enoscabada en sus prerrogat iv as; de hom bres y ciudadanos v io lados en su
v ida m oral; de la raz ón y del progreso encadenadas; y a nom bre, en f in , del sím bolo
dem ocrát ico , h erido en sus con st i t u t iv os esen ciales.

P or ú lt im o, creí no deber jurarla, fundado en est a conv icción de uno de los m ás
ilust res apóst o les de la dem ocracia: �Bajo el bello cielo de la It alia, un día, in quisi -
dores que pret endían t en er de D ios su m isión de poder y de ciencia, se hab ían
reun ido para decret ar la inm ov ilidad de la t ierra. U n preso est aba delan t e de ellos.
Su fren t e rev elaba el gen io . Se h abía adelan t ado a los t iem pos y a los hom bres, y
rev elado el secret o de un m undo. E ra G alileo . E l peso de los años hacia inclinar su
cabez a calv a y v enerab le. Su alm a se rebelaba con t ra la v io len cia absurda de esos
hom bres, que querían hacerle ren egar de la v erdad que D ios le hab ía in sp irado.
P ero una larga desgracia hab ía posado sobre su energía prim it iv a. L a hoguera ardía
a su v ist a. L a am enaz a m onacal le abrum aba. Q uiere som et erse. L ev an t a la m ano
para jurar él t am bién la inm ov ilidad de la t ierra. P ero al lev an t ar sus o jos fat igados
hacia el cielo que había t an t as v eces recorrido para leer en el una línea de la ley
un iv ersal, encuentra un ray o de sol, que sabía est aba inm óv il en m edio de las esferas
m ov ib les. U n rem ordim ien t o se desliz a en su coraz ón . U n grit o sale, a pesar suy o ,
de su alm a de crey en t e. ¡E P PO R SI M O V E ! Y sin em bargo ella se m uev e! Y t res siglos
h an t rascurrido . Inquisidores, in quisición , t esis absurdas im puest as por la fuerz a:
t odo ha desaparecido . N o queda de t odo est o m ás que el m ov im ien t o dem ost rado
de la t ierra, y el grit o sub lim e de G alileo sobrepasando los siglos.8

A sí, por m as que el congreso con st i t uy en t e que ay er rat i f icara, que la soberanía

del pueblo es delegable, h oy , hay a pret endido t en er om n ím odam en t e de ese m ism o
pueblo su m isión de poder y de cien cia; am enaz ado con la expulsión al que no
f irm ase su obra, com o un dogm a; in t en t ado con un juram en t o , com o con una
espada, escudriñar los arcanos de la conciencia, y pret endido con t al juram en t o ,
et ern iz ar un código , que si no degrada la hum an idad progresiv a, inm ov iliz a a
M éx ico ... M i alm a se rebeló con t ra la v io lencia absurda de co legisladores, que
querían hacerm e renegar de la v erdad social, que D ios m e in sp irara. P ero una larga
persecución pesaba sobre m i energía prim it iv a. L a hoguera de la guerra civ il ardía a
m i v ist a. L a am enaz a v icepresiden cial m e abrum aba. P ienso som et erm e. V eo al
congreso lev an t ar la m ano para jurar la inm ov ilidad del país. P ero al lev an t ar m is
o jos an gust iados hacia el So l de las in t eligen cias, adonde diariam en t e h e dirigido
m is m iradas, para leer en él una lín ea de su ley un iv ersal, bril la an t e m is o jos, com o
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8 F oi et av en ir.-M A Z IN I.
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uno de sus div inos ray os:�el Pueblo, formado de la imprescriptible naturaleza física y

moral del hombre, IN M M O BL E , en m edio de las sociedades M O V IBL E S en su esfera

progresiv a. U n rem ordim ien t o se desliz a de m i coraz ón . M i braz o paraliz ado , no
jura. U n grit o sale, a pesar m ío, de m i alm a de crey en t e: ¡Y sin em bargo, la hum an idad
se m uev e! ¡M éx ico m archa!

¡Y b ien ! E n v ist a de ést o , ¿qu ién de m is enem igos, por cap it al que sea, osará
apost ro farm e: �G arcía de A rellano , quæ te demntia cæpit?� Y o no he procurado
com placer a n in gún hom bre, a n inguna facción ; sino so lo cum plir de buena f e con
m i deber. ¿Y de cuándo acá es ridícu lo el cum plim ien t o del deber? D ado que no sea
la cosa m ás gran de de la t ierra, com o qu iere E p ict et o , ¿dón de est á la rarez a?
¿D ónde la dem encia? ¿Será h aber observ ado la ley ? ¿Será h aber procurado pro t est ar
a nom bre de las v íct im as sacrif icadas o am enaz adas; de la F ederación y de los
est ados, v u lnerados en sus prerrogat iv as esenciales? ¿Será no haber jurado una ley
fundam en t al, que v io la la v ida m oral del hom bre, m ás in v io lab le que la f ísica;
conculca prin cip ios con st i t u t iv os de la dem ocracia, y asp ira a inm ov iliz ar la pat ria
y la hum an idad en su m archa progresiv a? N o: m i dest in o , com o el del C ensor
rom ano, era sucum bir, diciendo com o él: �L a causa v encedora agradó a los dioses;

más la v encida a C atón.� 9

E s v erdad que el poder, alarm ado no poco, con m i m an if iest o cit ado , qu iz á se
alarm ará m ás con m i conduct a, porque se cree que:

� Il écout e en secret ces obscurs im post eurs
D �un esprit déf ian t det est ab les f lat t eurs:
T raf iquan t du m en songe et de la calom n ie,
E t couv ran t la v ert u de leur ignom in ie.10

E s v erdad que los con serv adores, que deseaban serv irse de una so lem ne repulsa,
com o de un argum en t o ad hominem o con t ra producen t e; que adm iradores del
código , que pret enden se v en ere, com o un Sancta Sanctorum ; que orácu los pret en -
siosos de in f alib ilidad, que nuest ro J hon Bull , que esperaba un golpe t eat ral, han
hecho fiasco, y se han v engado, lanz ándom e el ridícu lo , o su m aldición o anat em a.
¿P ero olv idan , que �el án im o noble y generoso , al caso adv erso inclinara la f ren t e,
an t es que la rodilla al poderoso�?11 A dem ás, es nat ural. S i Jesús, que libert ó al
m undo m oral, fue llam ado �loco bebedor de m ost o y crucif icado�; si Sócrat es,
descubridor de la causa prim era y de las ley es de ese m undo, fue acusado de im pío y
condenado a beber la cuen t a, si C o lón , descubridor del N uev o M undo, fue t rat ado
de v ision ario y reducido a pedir que los grillos con que lo aherro jó la env idia
cort esana, se pusiesen sobre su t um ba com o m onum en t o de la in grat i t ud de los
rey es; y si G alileo , descubridor del m undo plan et ario , procesado de hereje, � fue la
v íct im a de la raz ón� , ¿qué no debe esperar un hom bre de buena v o lun t ad, que só lo
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9 C ausa v iet rix D iis p lacuit ; sed v iet a C aton i.-L U C . F A R SA L IA .
10 E uv res de V olt aire, t om . 2, Irene, p. 553.
11 C art a a un f ilósofo.-P oesías m orales de R ioja.
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desea, que la ley fundam en t al de su pat ria sea con form e a la n at uralez a inm ut ab le
del hom bre, de la sociedad y del sist em a in v ocado? P or o t ra part e, su odio se
est rella con t ra un alm a t em plada, por est as m áx im as de la est o ica f i loso f ía: �E l
v arón con st an t e no t em e el ceño del f iero t irano , n i el furor de la irrit ada p lebe,
sino que f irm e en su v irt ud, v erá con fren t e seren a desp lom arse el orbe.�12 E l
espect ácu lo m ás digno de D ios y m ás grande del un iv erso , es el just o , luchando con
la adv ersidad.13 E s con st an t e, que los ciudadanos que con serv an y sirv en a su pat ria,
t ien en un lugar dest in ado en los C am pos E líseos, donde dichosos goz arán de una
et erna felicidad.14

¡T am aulipecos! A unque el ú lt im o en t re v oso t ros, honrado con v uest ra alt a
con f ianz a, os dign areis ex cusarm e, si al descender a la oscuridad de la v ida priv ada
que es m i delicia, os m uest ro en la m ano m i coraz ón , palp it an t e con sus m ás san t as
y pro fundas conv iccion es. F irm e en ellas, para con fundir a m is det ract ores, que son
los v uest ros, t al v ez h abría conv en ido m ás ap licarles la f ábu la de Bocalin i, según la
cual, un v iajero fast idiado con el ch illido de las cigarras, in t en t ó m at arlas a t odas,
pero en v ano; só lo consigu ió ex t rav iarse, m ien t ras esperando ocho días m ás, las
h abría v ist o m uert as t odas. T al v ez h abría conv en ido aplicarles est a sen t encia de un
f ilóso fo : �L as m urm uraciones no han de ex t ingu ir el af ect o o lo glorioso ladran los
perros a la luna, y ella con m ajest uoso desprecio prosigue el curso de su v iaje.� P ero
si los m ism os gen t iles decían : Se impsum deserere turpissimum est.� E s m uy v ergon -
z oso no m irar por su reput ación ; al crist iano se le ha dicho �G uram habe de bono
nom ine�. C u ida de t u buen nom bre. E st e deber grande en el ciudadano es m ás
grande en el represen t an t e de un E st ado , m ucho m ás grande en el legislador de un
país.

M éx ico , F ebrero 10 de 1857.

L u is G arcía de A rellano
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12 Justum et t enacem propósit i v irum
N on civ ium ardor prav a juv en t ium
N on v ult us in st an t is t iran i
M en t e quat it so lida...
Im pav idum ferien t ruinæ.-H O R A T , L ib . III, O D A 3.

13 E cce spect aeulum dinum ad quod respiciat in t en t us operi suo D eus: ecce par D eo dignum ,
v ir fort is cum m ala fortuna com positus.�S E N E C A . D E L A P R O V ID E N T IA , C ap. 2.

14 S ic habet o: O mnibus qui pat riam serv arin t , ad juv arin t , cert um esse in ocelo def in it um
locum , ubi ben t i æv o sem pit erno fruan tur.�C IC . L ib 6 de R epública.
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